
 

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

Expediente A/SUM-000725/2026 

 

“SUMINISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO PERECEDEROS PARA EL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la Unidad 

Promotora de este expediente, a las consulta realizada por la empresa:  

 

 

1. CAPRICHO ANDALUZ 

 

Al revisar los precios máximos establecidos, hemos detectado que en algunos productos —como el 

AOVE 5L y el Girasol 25L— nuestras referencias están bastante por debajo del precio adjudicado en 

anteriores convocatorias. Sin embargo, en el caso del Alto Oleico mínimo 80%, los precios de mercado 

actuales superan el precio máximo indicado en los pliegos. 

 

¿Podría confirmarnos si exceder el precio máximo de este producto en concreto supondría motivo de 

exclusión de la licitación por parte de vuestro centro? 

 

Respuesta: 

 

El precio de licitación de cada posición del lote debe tomarse como referencia para la licitación, 

pudiendo los licitadores ofertar, a posiciones del lote, precios inferiores o superiores a estos, siempre 

y cuando no se supere el importe total de la licitación del lote.  

  

Es decir, podrían ofertar un precio superior para este producto, siempre que el importe total de su 

oferta al lote, no superara el importe de licitación establecido en el Pliego para ese lote. 

 

 

  

 

   

Madrid, a 18 de marzo de 2026 

 

JEFA DE SECCIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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